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PERIÓDICO PROFESIONAL 

T o d o s lo s a s u n t o s d é que se ocupe este p e r i ó d i c o e s t a r á n e n a r m o n í a c o n e l s igu iente P R O G R A M A á , fin de e l e v a r l o s E S T U D I O S G E N E R A L E S de l a S e g u n d 
E n s e ñ a n z a á l a a l t u r a que l e s corresponde y que l a c a r r e r a de C a t e d r á t i c o de I n s t i t u t o a d q u i e r a e l p o r v e n i r y c o n s i d e r a c i ó n que se m e r e c e : 

Pepai'ftoiAti los Estudios Generales ele la Segunda ÍCn-
e e ñ a n z a , de los de Aplicación, por no existir conexión algrü-
na entre unos y otros estudios, ni entre los Profesores qu» 
j-i.s|icinivamente los d e s e m p e ñ a n , reunidos hoy en el mismo 
Ksoalafnn. 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la Se
gunda Ense.rnnzfL (Estudios Oeneralrs), por [o gue respecta 
a la carrera que para ello le habil i ta ó sea las facultHdes 
Be f i e n c ías y de Fi losofía y Letras, creadas exclusivamente 
para la ensenanza. ., 

Ingreso en el Profesorado de Sepunda E n s e ñ a n z a sola-
¡mente por oposiclrm, Propuesta unipersonal, 

fi<'l,oP'"'i(5n completa del Real Decreto'de 6 de Julio de 
IgT?. ijiie ' ' 'Va los auxiliares y supernumeranos. 

Annlncion de nombramientos d é l o s que en v i r t ud del 
citado decHHo t'ouMfrlHnron cí i t^dra de numerario. 

Todas las c á t e d r a s qij.ij vaquen, deiien anunciarse pri» 
M tro ac oncurso f-ii t ; los numerarios, y por oposic ión las 

vacantes qtie resulten ho solicitadas. 
Los Insti tutos d e b e r á n sostenerse con fondos del Esta

do, como lo es t án los de Madr id y lo estuvieron los de los 
distritos universitarios. Los Ca ted rá t i cos d i s f ru t a r án en su 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco a ñ o s de servicios se c o n c e d e r á el ascenso de 
500 pesetas á los ca t ed rá t i co s de Ins t i tu to , en su s t i t uc ión de 
los premios de a n t i g ü e d a d hoy asignados, qüe deben supr i 
mirse. E l sueldo de entrada se r á igual para todos los de pro
vincias. 

Al pasar los C a t e d r á t i c o s de Ins t i tu to á Universidad, 
deben conservar el derecho á la a n t i g ü e d a d que ya ten ían . 

El cargo de Director de Ins t i tu to , debe ser gratui to y 
honoríf leo, y por e lección del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento r e u n i r á el Se-
cretano, disfrutando el 1 por 100 como habilitado y 500 pts, 
de grat i f icación. 

S u s t i t u c i ó n do toda clase de derechos, que, por sus in»» 

cripciones y matriculas etc* satisface hoy el alumno por ano 
exclusivo (derechos de mat r í cu la ) en los que ninguna p a r t i 
c ipación h a b r á n d6 tener los Ca tedrá t i cos . 

En lugar de estos derechos que hoy disfruta el C a t e d r á 
tico se a s i g n a r á n premios de m é r i t o por sus obras {en ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científ icos ü otros 
trabajos ó circunstancias especiales. 

Todo Catedrá t ico podráT jubilarse por inu t i l idad física 
manifiesta, que le inhabil i te para la e n s e ñ a n z a , cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad; pero q u e d a r á v a 
cante la c á t e d r a que estuviere d e s e m p e ñ a n d o , la cual se 
a n u n c i a r á á concurso. Si desapareciese la causa de la j u b i l a 
ción, vo lve r á á ocupar c á t e d r a por concurso para la misma 
asignatura que la que d e s e m p e ñ a b a . 

R e u n i ó n de los Escalafones de Ca ted rá t i cos de la Pe
n í n s u l a y da Ul t ramar en los respectivos de Universidades 
é Inst i tutos , 

Los Profesores-auxiliares y su s t i t u to» e s t a r á » biea r e 

tr ibuidos; pero no p o d r á n pasar i numerarios sin la corref» 
pendiente oposic ión. 

Modificación del Consejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ; y coo* 
diciones de los Ca ted rá t i cos para ser nombrados Consejeros^ 

Var ia r el actual modo de efectuarlos e x á m e n e s , y ngog 
de estis actos a c a d é m i c o s . 

Sup re s ión de las comisiones oficiales de Catedrát iODC 
que de los Inst i tutos pasen á los colegios á legalizar los esĝ  
menes aue en estos tengan lugar. 

Modificación del plan de estudios de Segunda E n s e ñ a n z a . 
La e lecc ión de Programas y de obras de texto s e r á l ib re 

tanto para los Ca t ed rá t i cos como para los alumnos, s u j e t á n 
dose tan solo á la conveniente e x t e n s i ó n s e g ú n la Índole da 
la asignatura, 

E l negociado de la Segunda E n s e ñ a n z a , en la Direoolda 
General de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a e s t a r á á cargo de C a t e d r á t i 
cos de Ins t i t u to , de una manera a n á l o g a & lo que «acede 
otras c a r r e r a » . 

eni******& IBS S s r ¡ 
jV;? i ' l l r a m a i \ , U n a ñ o . . , , . 

50 pts. 

3 pesos. 

§ii$ctor, <güúd&dor y §topUtotio, i ^ m ^ 
T O M A S B I C O JIMJENO 

J D ó ó t o ? d i a n o i a s g r a d u ó l o C a t e d r á t i c o n u m e r a r i o pos? o p o s i c i ó n . 

BKDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 
CORUÑA. — Calle Real, n ú m e r o 7, piso 3.° • 

Todos los catedráticos se consideran colaboradores, 
firmando sus art ículos. No se devuelven originales. 

R E I ACIÓN dé ¡os domixm 
d la desgraciada familia del Cate
drático del Instituto de Burgos^que^ 
después de treinta y siete años dé 
servicios reconocidos acaba de falle
cer) dejando á aquella sin recursos 
ni derechos pasivos % en la más pre
caria situación: 

Suma anterior 35 * 60 
D. Eduardo Sánchez Castañer, cate

drático del Instituto de Baeza 6 

Totalitt,u 40 50 

Una ves más^ acudimos á los caritativos 
Bentimientos de nuestros compañeros^ espe
rando que procurarán remediar en lo posi
ble esta nueva desgracia, debida á la des
atención en que se encuentra nuestra ciase 
por parte del Estado. 

Sección editorial 

• EXAMENES. 
Ahora que ¡se aproxima Ja terminación 

de curso y que tanto se habla de projee 
tos de reformas en la enseñanzaj parece 
oportuno ocuparnos de un asunto de ca
pital interés para la mismaJ asunto nmy 
discutido, y nunca bien aclarado; porque 
hay acerca de él tantas opiniones; se han 
propuesto tantos procedimientos, que 
puede decirse que igualan en número á 
los que con competencia y con el mejor 
deseo de ac:erto, han dado su parecer res
pecto á las prácticas hasta hoy estableci
das y á los proyectos para en adelante 
propuestos. 

Kste importante asunto para la ense
ñanza á que nos referimos, es el de los 
exámenes« 

Cuestión en esla tan difícil de resolver 
c o n acierto por ser de suyo compleja y 
espinosa, que no sin más ni más y asi 
de plano puede dictarse un sistema al que 
debieran someterse tan importantes ac
tos académicos, á fin de purgarle de los 
defectos que al actual se le atribuyen, y 
que por otra, parte cumpliera con las 
múltiples condiciones que tales actos de
ben satisíacer La práctica y el conoci
miento de todo aquello que directa ó i n 
directamente se relacione con los exáme
nes de prueba de curso, han,de ser los 
mejores consejeros que nos encaminen á 
una resolución acertada, como elementos 
que siempre deben intervenir para for
mar un jjuen juicio sobrecualquierasun
to. Y ya que tantas opiniones se han 
manifestado, también EL REFORMISTA vá 

á dár la süya sin pretensión de acertar 
por Completo, pero qüe la defenderá co
mo aceptable^ si reúne el mayor número 
de buenas condiciones, especialmente si 
se comeara con lo que hasta hoy se ha 
practicado. 

Aquí nos ocupamos tan sólo de los 
exámenes de los Institutos (que pudiera 
hacerse extensivo á Jos de Facultad, por 
estar reglamentados de igual manera en 
lo concerniente á este punto y aún á 
otrosj por las mútuas relaciones de los 
estudios, si bien no Jo pretendemos ni es 
de la competencia de este periódico), pues 
teniendo ¡as demás enseñan^ s caracte
res y objeto determinados, como las es
peciales, la primaria, etc. no puede ser-ir 
paM todos una misma pautsu 

Analicemos los diferentes sistemas 
puestos en práctica o propuestos para 
efectuar los exámenes de cada asignatu
ra, y v. amos si satisfacen Jas condicio
nes eXigibles y cuáles son sus defectos. 

Constituir el tribunal por Oatedráuc s 
oficiales, con el que esplique la asignatu
ra objeto del examen y con oíros ÜOS de 
asignaturas análogas, dirigiendo aquel 
tan sólo las preguntas al examinando, ó 
con obligación de preguntar los tres; pre
guntas que pueden consistir en tres lec
ciones sacadas á la suerte correspon 
dientes al Programa de la asignatura que 
debe saber el alumno (sistema hoy vigen 
te), ó en varias al capricho del exami
nador* 

Ventajas y defectos de este Sisiefflá. Los 
que le patrocinan y hasta le Juzgan irrem« 
plazable, se apoyan en que nadie como 
el catedrático puede conocer la multitdd 
de detalles que una asignatura contiene 
(es cierto), ni puede juzgar del estado de 
sus alumnos por que los tiene conocidos 
de antemano. Convengamos en cuanto á 
lo primero^ pero en cuanto á la segunda 
circunstancia, solamente se verefleará 
respecto á los alumnos de Ja enseñanza 
oficial de una cátedra poco numerosa; y 
respecto á los alumnos de la enseñanza 
privada y doméstica? Y cuando las cáte
dras oficiales se componen de cientos de 
alumnos, puede decirse otro tanto? Ade
más, que este sistema. Comprende en sí, 
para los exámenes de los alumnos de en« 
señanza privada de los Colegios de fuera 
de la capital, el procedimiento de las Co
misiones oficiales de exámenes com* 
puestas por dos catedráticos de la Sec
ción de Ciencias y dos de Ja de Letras 
á fin de constituir en los Colegios los 

Tribunales para las respectivas'asignatu* 
ras con tres catedráticos oficiales ó con 
dos de la Sección y el Profesor del Cole
gio que (dice) espücó la asignatura, si tie
ne el Título profesional correspondiente. 
Que los exámenes de los Colegios así Ve
rificados ni tienen condiciones de tales, 
ni formalidad, lo hemos demostrado en 
otra ocasión al analizar los satisfactorios 
cuanto engañosos resultados de la ense
ñanza privada: sucede frecuentemente 
que los Catedráticos de Matemáticas exa
minan de Historia Natural y Agricultura 
ó bien qae el de Retórica examina de His
toria y Geografía, etc. y en este caso no 
es posible que el catedrático conozca con 
minucioaidad todos los detalles de otra 
asignatura diferente de la que esplica. 

Constitución de Tribuna les con dos oa -
tedráticos oficíales y una persona « x t t a ñ a 

al Profesorado/ esta flscalicación que su
pone parcialidad ó desconfianza en la ma* 
ñera de juzgar los catedráticos oficiaU s, 
nada resuelve en definitiva y no siempre 
se pueden encontrar en todas las locad-
daaes personas.,que s i bien ilustradas y 
copetentes, posean los conocimientos en 
la materia que debe tener unexaminador. 

Ex menes por escrita (tomando toda 
clase de precauciones para que el exami 
nando conserve el anónimo y se evite to
da parcialidad en la censura). Hay quien 
supone este medio el plus ultra de a 
bondad y buen acierto de un sistema de 
exámenes: los que tal creen y defienden, 
sin duda no cuentan con que el sistema 
de e^menespor escritores irfeadgab e 
en cuanto el número de alumnos es de al» 
gUña Consideración; basta hacer á los que 
aquellos sostienen esta pregunU: qué 
tiempo se necesitaría para que un Tribu
nal juzgase los cientos de memorias (lla-
mémolasasí) que se presentarían en un 
Tribunal de Geografía 5 de Latin? Cómo 
se las gober arán los jóvenes alumnos de 
los primeros años para desarrollar las 
deu.ostraciones por escrito en M .temáti
cas, ó los diferentes y complicados cua
dros de la Historia Natural? 

Y si hoy es difícil y pesadojuzgar unas 
cuantas memorias de los alumnos que se 
disputan los premios, qué sucedería sien
do alguaos cientos de éstas las que tuvie 
ra que leer al Secretario del Tribunal., y el 
análisis y discusión qu:3 sobre cada una 
debiera ten^.r lugar para la aplicación de 
la censura? El ¡sistema podrá ser bueno 
bajo ciertas condiciones, pero le falta la 
principal; la de ser realizable, la de poder
se llevará la práctica. 

No entramos en el análisis de otros sis
temas ó proyectos, en gracia á la brevedad 
y por que distan más de satisfacer las 
condiciones apetecibles, y pasamos á ocu-
parmos de un cierto orden de considera
ciones que inñuye mucho en los resulta» 
dos apetecibles de talesactos acadómicosy 
cualidades que deben adornar á un juea da 
tribunal de exámenes. 

(Se continuara) 
^ o M á ^ H i c o J ixneno. 

Catedrático en el Instituto de la Coruñat 

U N U E V A L I C E N C I A T U R A . 

Por Eeal decreto de 8 del corriente mes, 
se crea la carrera de Licenciado en Admi
nistración rural que será en adelante uno 
de ios cuatro grados de enseñanza que se 
darán en el Instituto agrícola ds Aifon» 
so X I L 

Ante todo, felicitamos á los Ingenieroi 
agrónomos y á los que á estas enseñanzas 
se dedican, por la importancia que va ad«> 
quiriendo esta carrera y el auge que ha lie-
gado á alcanzar; y los felicitamos de veras, 
con sinceridad, porque nos place ver el sa
tisfactorio éxito que corona los constantes 
esfuerzos que para la prosperidad de la cla
se hacen aquellos de sus individuos que á 
tal objeto ios dirigen. 

Cómo lo realizan? Con iniciativa, con 
actividad, con eñcaz influencia, que puertas 
en juego con ese interés que mueve el es-» 
píntu de cuerpo en bien de cada uno y de 
la corporación toda, de día en día se tra
ducen en hechos beneficiosos, resultado de 
las gestiones practicadas con oportunidad, 

Tauibiéu entre loa catedráticos de Ins
titutos, teuemus Senadores, Diputados, 
Consejeros de Instrucción pública y hom
bres de influencia, que todos ellos han de
mostrado y demuestran gran compañeris* 
mo, gran interés por la prosperidad de la 
clase; pero, indudablemente debe ser que 
nos persigue la desgracia, mejor dicho, nos 
ha alcanzado ya, por que no solamente nuea* 
tra clase no prospera sino que permanece 
en el mismo estado, ó peor, que cuando se 
encontraba mal. Que tai nos suceda, es ver* 
daderamente sensible, es digno de fijaren 
ello la atención, tanto más, cuanto que el 
mal es anticuo; 

Porqué decimos esto? Porqué traemos á 
colación el abandono en que yace nuestra 
clase? Por las mismas razones que emitía
mos al publicar el Prospecto de HJL UBFOR-* 
MISTA y ocuparnos d« la prosperidad alcanza* 
da por los Ingenieros agrónomos en estos 
últimos años» Por que nos sirva de prove
choso ejemplo) de estímulo; de lección, pa
ra observar cómo se practica ei bien de la 
ciase, cómo se introducen beneficiosas re-« 
formas, cómo se hace uso de la iniciativa é 
infla ncia de aquellos de sus miembros que 
con gran compañerismo las ponen en actú 
vidad y realizan el progreso de lo que la 
carrera tiene por objeto. 

Dejemos estas lamentaeiou@s de siempfe| 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



E L R E F O R f f i f S T A O E L A S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

y pasemosá exponer algunas consideracio
nes que nos sugiere la creación de la Lice n-
ciatura en Administración rural. 

Por de pronto, nos parece un poco ridicu
la la denominación de la nueva carrera, pe
ro... la intención es buena; y si con los futu
ros Licenciados se consiguiese lo que el 
Señor Ministro se propone, gran beneficio 
sería este para el estado social del país y 
para la mayor producción de su suelo: y por 
Otra parte, quién sabe si andando el tiempo 
llegarán á tormar un Cuerpo jur íd ico-consu l -
tivo-administrativo de la Agricultura esjpa' 
fu la con toda clase de fueros y prerogativas? 
y harán muy bien si pueden hacerlo. Mas, 
pasado ese pronto, y deteniéndonos á con
siderar el objeto y lo que de la denomina
ción se desprende, podemos hacer las si-
g-uientes deducciones. 

En primer lugar siendo el Ingeniero 
agrónomo un grado superior ce enseñanza 
al de Licenciado en Administración rural, 
de los estudios que se dan en el Instituto 
de Alfonso X I I , y exigiéndose también un 
año más d© carrera para adquirirle, viene el 
JitiéVo decieto á equiparar dichos Ingenieros 
á los Doctores de las Facultades universita
rias; derecho que ni á ellos ni á los Inge -
nieros industriales ks estaba reconocido, 
como injustamente lo está á los de otras ( 8 -
|ecialidades con gravísimo perjuicio para 
los Licenciados y Doctores de la Facultad 
de Ciencias según hemos hecho ver y hemos 
lamentado en artículos anteiiores. Conce
dido este derecho, ya tenemos á los Inge
nieros agrónomos con aptitud legal para 
desempeñar cualquiera de les cátedras de 
ia sección de Ciencies de los Institutos y 
hasta las de Univeraidades de dicha Fa
cultad, dificultando la colocación y empeo-
faBdo la suerte de los jóvenes que á ésta se 
dedican* 

Por otra parte, si atendemos á alguna de 
las consideraciones del preámbulo del de* 
creta de que nos estamos ocupando, no 
vemos muy motivada la Licenciatura ©n 
cuestión. En el párrafo que se refiere al 
asunto, dice; «Para que sean más ciertos é 
inmediatos estos benéficos resultados, (se 
íefiere á que organizando en mayor exten
sión la Escuela de Agricultura con campo 
de experiencias y granja, etc.,se logrará que 
los grandes propietarios y terratenientes en 
vez ded car BUS hijos á otras carreras de éxi
to o adoso, los dediquen á esta de Agriculto
res),se crea la carrera de Licenciados en Ad* 
ministración rural, en que además de los co
nocimientos teóricos y prácticos necesarios 
á la dirección inteligente y ac rtada del cul
tivo y explotación de la tierra y sus produe-
tos,3e adquieran los indispensables de L'ere-
cho civil y administrativo, y Economía para 
defender la propiedad y tener idea completa 
de sus relaciones con el i stado y con los 
particulares. Carrera puede ser esta qne sin 
exigir mucho tiempo ni grandes dispendios, 
propague la afición al cultivo y administra
ción de los propios bienes, enardezca el 
amoral suelo natal, cree más íntimas reía 
cienes entre el propietario y el obrero, y 
produzca, por último, resuliados materiales 
y sociales fecundisimes para el bienestar de 
la patria. \> 

Todo esto Se conseguirá con los nuevos 
Licenciados? Bueno sería, aun cuando lo 
COíiceptuamos algo dudoso; pero de todos 
modos, no vemos la necesidad de crear una 
nueva carrera para que se adquieran los co
nocimientos indispensables de derecho civil 
3? administrativo y economía, además de 
los teóricos y prácticos para el cultivo y es-
flotación de la tierra. Parece que para esto 
objeto, bastaba con ampliar las nociones 
que de aquellos estudiarán hoy los Ingenie
ros agrónomos, y,si en último resultado, un 
Ingeniero tan solo estudia un año más que 
tiñ Licenciado en Administración rural, po
co trabajo costaría ésto á los hijos de los 
grandes t 'rratenientes, y con eso podrían 
feér unos Agricultores perfectamente ins
truidos. 

De todos modos la ca; rera adquiere in-
Cif-éniento; en la Escuela habrá movimiento 
de personal y distribución de cargos; y 
aún cuando el tercer párrafo del preámbulo 
siga siendo un hecho, nosotros repetimos 
nuestra felicitación á los Ingenieros agró
nomos y repetimos las lamentaciones res
pecto al abandono en que se encuentra 
nuestra carrera^ debido á la falta de apoyo 
y protección. 

Poroso EL REFOBMISTA DE U SEOTÍNDA 
ÍSNÍÍSÍUIÍZA a t̂td© de eontiaao d>rectamen|si 

á los Jefes de la Instrucción, por si alguno 
muestra decidido interés por este ramo de 
la Enseñanza, y al mejorarla y mejorar la 
condición material de su Profesorado, quie
re dejar grato ó imperecedero recuerdo en 
una clase numerosa y verdaderamente res
petable. 

T . R i c o J l m e n o . 

Sección oficial. 
M I N I S T E R I O D E FOMENTO. 

Exposición, 
Señor: Siendo la t ierra fuente natural de r i 

queza de las más propias para el hombre, su 
cultivo esmerado é inteligente marcó siempre 
la prosperidad y bienestar de los pueblos; y el 
nuestro, dotado en su clima y en su suelo de 
inapreciables clases, tiene el deber de aprove-
cbarlos y sacar de ellos toda la uti l idad de que 
son susceptibles. Por eso, Señor, entre los dife-
i entes ramos que abarca el Ministerio de f o 
mento, debe mirarse con particular atención el 
de la Agricultura, llamado en todos los paises» 
y en España como en el que más , á progresar y 
desarrollarse por iniciativa y bajo la prudente 
dirección de sus Gobiernos. 

De época reciente data la enseñanza a g r í c o 
la entre nosotros; pero desde 1855, en que se 
estableció oflcialmente, todos mis dignos pre* 
decesores han puesto algo en ella que ha con
tribuido á mejorar el cultivo de la tierra, ha
ciéndola necesariamente más productora. 

No han sido, por desgracia, tan grandes los 
adelantos como el tiempo trascurrido y los sa-
cr iücios hechos exigían; pero así y todo, está 
plenamente demostrado que el germen seguro 
de la producción rura l se halla ciertamente en 
una buena Escuela de Agr icul tura . Estudiada 
con detenimiento ia que lleva el augusto n o m 
bre d© V. M . , ó inspirado el Ministro que 
suscnbe en la solicitud con que su Soberano 
mira siempre todo lo que puede oontnbuir á la 
prosperidad y bienestar de sus subditos, ha creído 
que siendo ei Instituto Agrícola de Alfonso X I I , 
susceptible de mejoras provechosas, debia 
intentarlas, como lo hace en el adjunto proyecto 
de decreto, exponiendo antes las razones que 
ie han movido á proponerlas. 

Si la enseñanza agrícola ha de propagarse y 
aun popularizarse, preciso es íaci l i tar la tanto 
como el buen oruen consienta, quitando lajT 
trabas que hoy lo dificultan. El examen de in« 
greso que ahora se exige pide mUchas asignatu
ras, es costosísimo y demasiado estrecho en la 
manera de probar los conocimientos, pues no 
admitiendo como validas las certificaciones y 
tí tulos de los Centros oficiales, i n u t i l i z a , p á r a l o s 
electos de la carrera agrícola, laa íuentes más 
íáciies y populares de enseñanza, crea descon
fianza y rencillas entre establecimientos'que 
deben üe ser hermanos, y autoriza abusos que 
el Estado no puede consentir. Debe, pues, su
pr imi r el referido examen, disminuyendo ê  
n ú m e r o de asignaturas para ingresar en la ca
rrera, exigiendo que estas se prueben por cert i 
ficados de ios Institutos de segunda enseñanza 
ó íacul tades universitarias, y creando un año 
pre paratono en que se hagun ios estudios espe-
cialisimos que no pueueu hacerse e n ' otros 
centros. 

La ciencia agronómica , que hasta hace poco 
tiempo ha venido desarrol lándose en touas 
partes á t r avés de las vacilaciones y arrepenti
mientos propios ae touo periodo constituyente, 
en España se ña resentiüo doblemente ue esa 
situación anormal, pues si bien la enseñanza 
teór ica ha llegado en el Instituto de Allonso 
X I I á un estaüo tan prospero y floreciente como 
ios mejores establecimientos de Eurupa, la 
práct ica y las inüustr ias agrícolas , luerza es 
conieoario, Uejan mucho que desear. La ense
ñanza oficial pur una parto na aüandonado con 
demasía las aplicaciones de las teorías agríco
las, y por otra ia iniciativa particular, tan esca
sa por desgracia eu nuestro país para las gran
des especulaciones uei sueio, no i u podkto con-
tnOuir como en otras naciones a que los a lum
nos consagrauoB ai estudio d é l a agricultura 
hayan encontrado ai terminar su carrera anedo 
campo donde desarrollar sus conocimientosí 

Eu España day poca^ granjas particulares cu 
ya explotación se liaga con arreglo a los p r i n 
cipios ue ia ciencia, y por consiguiente serian 
inút i les ios adelantos ue la Eseueia Central si el 
Estado no impulsa y desarrolla con amplitud los 
caltivos y granjerias de que es susceptible la 
posesión d é l a Muiicla,. para que al propio 
tiempo que se apliquen los coaooiinientos ad
quiridos en la cá tedra , se aprenda, no solo á 
administrar y expiotar una finca, sinó también 
á utilizar 7 uvaiorar sup productos por medio 

de los procedimientos y maquinarias más á pro
pósito para un feliz resultado. Si esto ha de 
conseguirse hay que establecer cierta separa
ción entre la enseñanza teórica y la explota
ción, de manera que obrando ámbas eon inde
pendencia es tén sometidas á la dirección única 
de un Delegado Regio que armonice sus re la
ciones y el mutuo auxil io que se han de pres
tar. 

El Ministro que suscribe entiende, Señor, que 
la enseñanza agrícola, para que ofrezca resul
tados práct icos é inmediatos, se ha de dar en 
una Escuela bien organ zada, con su campo de 
exper imentac ión donde se apliquen inmediata
mente las teor ías enseñadas en la cátedra; y en 
una verdadera granja unida á la Escuela para 
que los alumnos puedan aprender al fin de la 
carrera la explotación de los cultivos, ganader ía 
é industrias rurales que tengan más impor tan
cia en España . Así, señor, se logra rá que los 
grandes propietarios y terratenientes, en vez de 
dedicar sus hijos á carreras honrosísimas, pero 
muchas veces inúti les, porque e l cuidado de sus 
intereses los impide el ejercerlas, los dediquen á 
esta de Agricultores, que tanto bien está Uama-
da.á producir en los interese» particulares y ge
nerales de la Nación. 

Para que sean más ciertos ó inmediatos estos 
benéficos resultados, se crea la carrera de L i 
cenciados en Administración ru ra l , en que ade
más de los conocimientos teóricos y práct icos 
necesarios á la dirección inteligente y acertada 
del cultivo y explotación de la t ierra y sus pro
ductos, se adquieran los indispensables de De
recho civi l y adminis trat íTo, y Economía para 
deíender la propiedad y tener idea completa de 
sus relaciones con el Estado y con los par t icu
lares. Carrera puede ser esta que sin exigir 
mucho tiempo n i grandes dispendios, propague 
la afición al cultivo y adminis t ración de los pro
pios bienes, enardezca el amor al suelo natal» 
cree más ín t imas relaciones entre el propieta
rio y el obrero, y produzca, por úl t imo, resul
tados materiales y sociales fecundísimos para ©1 
bienestar de ia patria. 

Teniendo por objeto la parada de caballos 
padres la mejora y mult ipl icación de las razas, 
y siendo preciso ampliarla con especies á pro
pósito para los trabajos agrícolas , conviene que 
en adelante vuelva á depender del Insti tuto 
pues no sólo es ramo propio de él, sino que de 
sus productos se mantienen en gran parte. 

Fundado en las razones que preceden, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor de someter á 
la Real apfobaoión de Y. M» el adjunto proyec
tó de decreto» 

Madrid 8 de Mayo de 1884*—Señors A L . 
R. P. de V. M . , Alejandro Pidal y Món. 

REAL DECRETO* 
De coniormidad con lo propuesto por mi M i 

nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente? 
Articulo 1.° Se procederá inmediatamente á 

la reforma del reglamento para el r ég imen del 
Instituto agrícola de Alíónso X I I , aprobado por 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1881, d i s t r i 
buyendo, ordenando y modificando sus disposi
ciones con sujeccióu á las bases siguientes; 

Primera. La enseñanza tendrá por objeto 
formar Ingenieros agrónomos , Licenciados en 
Administración rura l . Peritos agrícolas» Capa
taces agr ícolas . 

Segunda. Supresión del examen de ingreso 
para todas las secciones y creación de un cuno 
preparatorio, aumentando con éste los cuatro 
que hoy constituyen la carrera de Ingeniero 
agreuómo, y admitiendo para ser alumno del 
nuevo curso la presentación de t í tu los ó cer t i 
ficaciones en que se demuestre haber probado 
en cualquier establecimiento de enseñ tnza o f i 
cial del Reino las asignaturas que se exijan, 
entendiéndose que aunque dichos t í tulos o c « r -
tííicadus sean vaiidos para el próximo e x á m e n 
d© Ingreso, en éste se admittiran también los 
alumnos que 10 soliciten coft arreglo a las dis
posiciones anteriores a la publicación de este 
Real decreto» 

Tercera. Agregación de las asignaturas que 
se estimen opoitunas a las que se consideren 
necesarias de las que en el día constituyen la 
carrera de ingeniero agrónomo, consistiendo 
ésta por lo tanto en un curso académico prepa
ratorio y cuatro de teoría tecnológica con apl i 
caciones y practicas s imul táneas . El últ imo ano, 
que será solar, comprenderá pi incipalment© los 
estudios práct icos , bajo la dirección de los dis
tintos Profesores y Ayudantes, estando además 
a cargo del Director ue la explotación las con
ferencia» sobre los di íerentes cultivos y granje
rias que en ia finca existan. 

Cuarta. Los Alumnos do la carrera dé Licen-
eijido ©o Administración rura l harAn aquei l» ©a 

cuatro cur8os,debiendo estudiar en los mismos, 
además dé las asignaturas teóricas y prác t icas 
que determine el r e g l a m e n t ó l a s de Derecho 
c iv i l y administrativo y la de Economía polít ica, 
que ios podrán cursar en las Facultades de De
recho d é l a s Universidades del Reino. El t i tulo 
de Licenciado en Alminis t rac ión rura l da rá los 
mismos derechos que el de Perito agrícola. 

Quinta. Los Alumnos de la carrera de Pe r i 
tos agrícolas verif icarán ésta en tres cursos t e ó -
r ico-prác t icos , siendo el úl t imo año solar, enel 
cual los estudios de apl icación p rác t i ca se rán 
atendidos con preferencia. 

Sexta. Los que lo sean de la carrera de Ca
pataces agr ícolas no rec ib i rán instrucción t eó r i 
ca en la Escuela, permaneciendo dos años so
lares en la explotación en calidad de operarios, 
y verificando, si í ue r e necesario, bajo las ó r d e 
nes del Jefe de ésta, ó en la forma que s© d i s 
ponga y en las épocas oportunas, excursiones á 
comarcas vitícolas, oliveras, ó á cualquiera otra 
que circunstancias especiales lo aconsejen; a l 
cabo de dicho tiempo se les podrá exp©dir el 
correspondiente certificado de competencia, si 
ajuicio de aquel Jeíe ia hubieren adquirido. 

Sépt ima. Separación de la enseñanza de la 
explotación y adminis t rac ión d© la ñnoa, p o 
niendo la primera bajo la dirección de un p ro 
fesor d© la Escuela, qu@ será nombrado d© en
tre los mi8mo8,y la segunda de otro Director qu© 
necesariamente hab rá d© ser Ingeniero a g r ó 
nomo, y que t end rá á su cargo todo lo con
cerniente á l o s t rabajospráct icos , cultivos, gana
der ía contabilidad y adminis t rac ión de dicha 
finca ,y á sus órdenes los Ayudantes y empleados 
administrativos que se consideren necesarios. 
La Escuela ,además de uti l izar para la enseñanza 
todas las operaciones de la explo tac ión , t e n d r á 
un campo especial de exper imentac ión y p rác t i 
cas exclusivamente destinado á los ensayos que 
loá Profesores dispongan, y ejecutando todos los 
trabajos de este campo los Alumnos d© las dife
rentes secciones. 

Octava. El Jefe superior del Instituto a g r í c o 
la de Alfonso X I 1 se rá un Delegado Régio, n o m 
brado por Real decreto, y que e jerceiá «1 car
go honorilioa y gratuitamente. 

Novena. Aumentar las grangerias de la 
explotación, estableciendo las d© sericultura, 
animales de corral, la d© ©iaboracion do aceito 
y de vino ó industrias derivadas del mismo, la do 
quesería y mantecas^ade colmenas y demás que 
se acomoden á las condiciones de la finca, am
pliando el estudio al mayor n ú m e r o posible de 
industrias agr ícolas . 

Decima. La parada de Caballos padr©s, se
parada al presente del Instituto, t o m a r á parto 
en adelante de ia ganader ía del mismo, y esta
r á bajo la inspeción de un Jefe especial, qu© de
penderá del d é l a explotación. 

Ar t . 2o Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á la ejecución de las prece
dentes bases. 

Dado en Palacio á ocho do Mayo do mil ocho
cientos oebenta y cuatro.-ALFONSO—El Minis^ 
t r« de Fomento, Alejandro F ida l y Mon* 

REALES DECRETOS. 

En atención á las especiales cifQuhstaMtííaa 
que concurren en D. José Manuel de ü o y e n e -
che y Gamio, Conde de Guaqui,Senador del Rei
no y á propuesta de m i Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrarle Delegado Régio, Jefe su
perior del Instituto agr ícola de Allonso X I I . 

Dado en Palacio á ocho do Mayo de m i l ocho
cientos ochenta y cuatro. —-ALFONSO.—El M i 
nistro de Fomento, Alejandro Pidal y üfon, 

(Gaceta del 9 de Mayo) 

Sección bibliográfica. 

Se han recibido en esta Redacción las 
siguientes publicaciones; 

« i a Higiene semanario científico popa-
lar.» Director propietario D. Benito Aviles. 
ül núna. 77 contiene el siguiente 

Sumario: L a Obesidad, por el Dr. Anto
nio Aragón.—«Beneficencia domiciliaria.— 
L a equitación para la muje^ por el doctor 
Deligny,—Lao pesquerías marítimas.—Pu
blicaciones recibidatt.—Higiene de la sema
na.—Noticias.—Movimiento de población 
eu Madrid.—Qbservaciouea meteorológicas* 

E l número 78 contiene 
Sumario: Gustos délos uiños, por don 

Benito Aviles.—tíl cólera de Egipto en 
1883, por ei Dr. de P. S.-—La íüoxera.— 
Ksposxción internacional de Higiene en 
Londres-La mielesun antídoto contra ia Y Í -
ruela.—Higiene de la semana.—Noticias,-*» 
ObaemciQaes iaeteorológw»(j, 
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F L R E F O R W I S T f l D E L I S E G U N D A E N S F ! l f l ! 1 Z i l 
Eedacción y Administración: Lope de 

Vega 55, 3.° Madrid. 

«Boletín de la Sociedad Protectora de 
los Niños.» E l número 40 con espondiente 
al mes de Abril contiene el siguiente 

Sumario: Sección oficial: Lista de las 
Señoras y Señores Socios de L a Protectora 
de los Niños.—Nuestra obra en Granada.— 
Quiéralo Dios.—A nuestros compañeros de 
Málaga.—Estado de los enfermos asistidos 
durante el mes de Abril en la Consulta de 
la Sociedadj Claudio-Coello, 32, dirigida 
por el Dr. Lozano.—Preceptos higiénicos 
para el mes de Mayo.—Consulta módica ho
meopática, dirigida por el D r . Eodriguez 
Pinilla.—Balance perteneciente al mes de 
Marzo de 1884, que comprende desde el 
dial.0 de Marzo al 31 del mÍQmo.-~Seccíón 
doctrinal: E l protector de la infancia.—La 
eclampsia en los niños.—Las casas-cunas 
de Farís.—Muerte súbita en los n i ñ o s — 
E l huérfano.—Las excursiones escolares en 
Prancia.—Educación según Locke.—Bue
na idea. 

Esta humanitaria sociedad tiene estable
cidas sus oficinas y refugio: calle de Claudio-
Coello, núm. 32. Madrid.—Redacción del 
Boletinj calle de las Infantas, 31, principal. 

«Boletín de la Institución libre de ense
ñanza.» E l número 174 contiene el siguiente 

Sumario: E l estudio de la Filosofía en 
Lóndres, por T. Koncove.—La pena de 
multa, por D. A. Calderón.—Relaciones 
entre el arte y la industria, por D. F . G. 
Arenal.—La última estadística de prituera 
enseñanza, por D. R. Bubio.—Los elemen
tos tradicionales de la educación, por F . A. 
Coelho.—El código escolar de Mr. Kusking, 
por X.—Sección oficial: Escritura de cons
titución de la Institución.—Cuadros de in
gresos. ) 

Eedacción y administración: Infantas, 42. 
Madrid. 

Además se han recibido multitud de Re
vistas y periódicos políticos, profesionales, 
de noticias, etc. etc. 

Sección de noticias. 
Por última TSZ racomendamos á nuestros 

compañeros la suicrición abierta en otro 
lugar de este periódico á favor de la fami
lia del Sr. Camarero, catedrático que fué 
del Instituto de Burgos, recientemente fa
llecido sin dejar recursos con que poder 
atender aquella á su subsistencia. 

L a situación de esta apreciable familia 
compuesta de la "viuda y cinco hijos, es tan 
precaria, que bien merece que por nuestra 
parte hagamos elgún sacrificio, á medida de 
nuestras fuerzas, para contribuir á aliviarla 

en lo posible, mostrando así nuestro compa 
ñerismo con un catedrático que después de 
tanto servicios y de su entusiasmo por la-
Enseñanza y por la clase, ha t ^nido la in 
mensa desgracia de fallecer antes de que se 
realizaran nuestros deseos de conseguir los 
derechos 'pasivos, dejando su familia en com
pleto abandono. Si nosotros, más afortuna, 
dos, conseguimos esta anhelada mejora en 
tiempos no lejanos, nos condoleremos de que 
no haya alcanzado á nuestros queridos 
compañeros fallecidos por que tanto tiempo ha 
permanecido esta clase sin unirse, sin agitarse 
y sin pedir lo que de justicia nos corres
ponde. 

Cierto es que se repiten estos llamamien
tos á nuestro compañerismo y á nuestros 
humanitarios sentimientos; cierto es tam
bién que existe una Asociación para facili
tar algún socorro para atender á los pri
meros gastos después del fallecimiento á 
los que á ella pertenecen, pero por algo se ha 
despertado entre nosotros la unión y el es
píritu de compañerismo, y quién niega un 
pequeño óbolo á la familia desgraciada de 
un compañero, y acaso entre todos podamos 
enjugar algo las lágrimas de aquellos seres 
que no tienen la culpa que el Estado tenga 
tan desatendida nuestra clase. 

Se dice que á consecuencia de las refor- 1 
mas que están en estudio por el Sr. Minis
tro de Fomento, quedarán varias cáte iras 
vacantes cuales son 1; sde los jubilados des 
empeñadas hoy por los sustitutos perso
nales. 

Nos parece bien esta medida que redun
dará en beneficio de la enseñanza, y facili
tará los traslados de muchos catedráticos 
que hoy no pueden efectuarlo, porque las 
cátedras de tal modo servidas ni están pro
vistas ni vacantes. 

Por conceptuar conveniente y de justi» 
cía esta medida, constituye uno de los pun
tos del Programa que defendemos, con tan
to entusiasmo recibido por nuestros com
pañeros . 

Ha empezado á publ;oar8e en Madrid 
un periódico con el título de «Jva Enseñanza 
Revista dedicada á la defensa del Profeso
rado y al mejoramiento de la enseñanza en 
general» que cuenta con ilustrada Redacción 
y Colaboración. 

Mucho nos alegramos que aparezcan pe
riódicos que se dediquen á defender tan des 
atendida clase como siempre lo ha estado 
el Profesorado, y á procurar la prospe
ridad del importante ramo da la enseñanza. 

Deseamos que á su buen deseo una el 
acierto y valentía necesarias para el triun
fo de la causa que defendemos. 

Algún compañero autor de publicaciones 

' y obras de texto, nos recomienda proponga-
| mos la siguiente idea por si mereciese 

aceptación: se refiere*al cambio mutuo de 
las respectivas publicacionss á fin de contar 
cada cual con la colección de lo publicado 
por los demás individuos de la clase á que 
pertenecemos. 

Nos parece buena la idea y desdo luego 
creemos facilitar la realización, ofreciendo 
las columnas de nuestro periódico para pu
blicar los nombres de los autores que recí
procamente quieran cambiar. 

Dor si ninguno quiere serel primero en la 
oferta, prometemos no publicar nombres 
hasta quesean dos ó tres los que lo deseen. 

Haremos indicación de su [residencia y 
obras que ofrecen. 

^ He aquí lo que dice Él Liberal á propó
sito de la situación porque atraviesa el Ins
tituto de Canarias, de la cual ya nos he
mos ocupado en números anteriores. 

«Es aflictivo y al propio tiempo escanda
loso lo que ocurre con el Instituto provin
cial de Canarias. L a diputación adeuda á los 
catedráticos diez y nueve ó veinte mensua-
lidades, no habiendo cobrado estos más que 
dos pagas, si acaso, en el trascurso de un 
año. E l resultado es que no hay quien, des
pués de obtener una cátedra en aquel esta
blecimiento, se atreva á tomar posesión de 
ella, prefiriendo algunas veces perderla á 
desempeñarla en tales condicionesj así es 
que el cuadro de profesores se halla en cua
dro realmente. Apenas habrá cinco catedrá
ticos, y esto gracias á que son del país, ó 
tienen familia en él . 

E l claustro, que se ha dirigido repetidas 
veces á los anteriores ministros de Fomen
to y no ha obtenido siquiera una mala con
testación, no se atreve actualmente & hacer 
nada, temiendo análogo resultado. La pren
da canaria ha escrito sobre el asunto con e! 
mismo éxito, y nosotros, aun con prece
dentes tan poco favorables, no podemos 
menos de elevar una súplica al gobierno, en 
nombre de aquellos sufridos profesores y 
de los altos intereses de la enseñanza, para 
que se sirva poner un término á tanto es
cándalo.» 

Y no hay medio de remediar ^an anóma
la situación? No es posible que el Sr. M i 
nistro de Fomento ó el Sr. Director gene
ral de Instrucción pública dicten alguna 
medida enérgica para que la Diputación de 
las Islas Canarias cumpla el deber de cubrir 
con puntualidad las atenciones del Instituto 
que está obligada á sostener? Y si apesar de 
la obligación, económicamente considerado 
el asunto, no le íuere posible el soste
nimiento, suprímase el Instituto, y no se dé 
el vergonzoso caso de tener funcionarios 
públicos, que dependen de su sueldo, sin 
cobrar un año entero, 

l E n qué ramo de la Administración p ú -
j blica sucede eosa igual? 

1 - W V * 
Han sido nombrado por oposición ca tedrá t icos 

de Psicología, Lógica y Ética de los Institutos 
de Lugo y Tapia los Sres. D. Joaquín Arnau y 
D. Manuel Sanz Benito, 

Les enviamos nuestra sincera felicitación por 
que tan honroso medio es el que con orgullo 
puede detentarse y el único qua consideramos 
útil y conveniente para la enseñanza y para el 
el Prufesarado, 

El medio perturvador que el decreto de su
pernumerarios ha llevado á l a práct ica, tan sólo 
ha conseguido introducir la discordia en el res
petable cuerpo de catedráticos, los cuales han 
visto con asombro que los supernumeran'os han 
obtenido por medios artificiosos las mejores 
cá tedras de los principales institutos que de
bieran haberse concedido como recompensa á 
aquellos que contaban con grandes méri tos y 
años de servicios. , 

Por eso clamaremos constantemente porque 
se remedian los daños que al Profesorado han 
ocasionado los Supernumerarios. 

Estando t i randó este número, hemos tenido 
noticia de la apar ic ión del nuevo Reglamento ó 
decreto sobre oposiciones. 

Como el asunto es de importancia» lo dare
mos á conocer y le dedicaremos un preferente 
art ículo en el n ú m e r o p róx imo . 

Correspondencia. 

Málagaj—Sr. D . Eduardo Lozano.—Remitida 
la colección á Madrid con la dirección que i n 
dicabas inmediatamente de recibida t u carta. 
De lo demás , arma al brazo. 

Tarragona.—Sr. D.Juan Angel Solé Í*.—Reno
vada sususcr ic ión por un semestre á fin de 
Mayo corriente y recibido el importe. 

Baeza.—Sr. D. Eduardo Sánchez Castañer .— 
Todos participamos de iguales ansias, esperan
do reformas y mejoras tan necesarias para 
nuestra clase como deseadas por nosotros. Es
cr ib i ré . j 

Córdoba.—Sr. D. Manuel Baril lo de Santiago. 
—Renovada la suscnción por un trimestre y re
cibido su importe. Me parece bien su inuica-
c i ó n . A l o t r o asunto j e con tes ta ré por carta que 
por muchas ocupaciones no lo he üecho ya. 

Córdoba.—Sr. D. José Maria Rodríguez.—Re
novadas las suscriciones que ^n la suya m a n i 
fiesta, agradeciendo el in terés de Vds. por esta 
publ icación. 

Gijón.—Sr.D. Benjamín del Riego.—Renovada 
la su scnc ión de V . por un trimestre y recibido 
su importe. Se remiten por duplicado los recibos 
para esa biblioteca que sin duda sufrieron ex
travio los primeros. A los demás particulares 
de su carta se le contes tará . 

Burgos.—Sr. D. Rafael de Vega.—Verdadera
mente es sensible que tome tan poco incremento 
la suscrició^ á íavor de la desgraciada f ami 
lia de nuestro compañero que fué ca tedrá t ico de 
ese Instituto, por que es una situación muy t r i s 
te en la que se encuentran y para remediarla 
en lo posible debe excitarse nuestro interés .Des-
pues de escrita su carta h a b r á recibidola m í a . 

CORUÑA.—IMP. Y 1ST. DE V, ABAD.—1884. 

(¡í ELEMENTOS l) 

0 DS PSIOOLOGIA. L O S E í E T I C A . | 
* P A B A L O S A L U M N O S 

f ÜE SEGUIDA ENSJtÑAKZA 

1 D- B i M M É BIMO. | 
0 Yicerector de la Universidad de 

Salamanca. 
5.a edición,—«u precio 22 rs, 

en rústica, ^ 
Loa pedidos pueden dirigirse á 

los Sres. Calleja y compañía, i i -
breroa.—Madrid. 

& - 0 4 0 ^ ^ & O * S>4> S^O 
O B R A S 

D E D O N J O S É C A S T R O P U L I D O 
Catedrático de Cosmografía y 

JFísica del Globo en la Universidad de 
BARCELONA. 

*' Pesetas. 

principios de Aritmética, obra 
útil á las Escuelas de artes y 
oficios 0'75 

Ampliación de los principios de 
Aritmética, i d . id 075 

áDel método en las ciencias abs-
tractas en general, y espe-

> cialmente en la Matemát ica . 3 
iContribución >al estudio de la 
¡ Geometría Analítica (Teoría 
* de la perpendicularidad)^.... 2 
ftasumen de la Historia de las 

Matemáticas, obra dedicada á 
: los alumnos de la asignatura 

do Geometría y Trigonome
t r í a , en la Segunda Enseñan-» 

L E C C I O N E S E S C R I T A S 
Ipara los sluailios que cursan esta asignatura én la Segunda Enseñanza y en la Cá-j 
tedra de Ampliación de Física común á las facultedes de Ciencias, Medicina y 

^Farmacia por el Ooetosp 

J O S E M ü S T O Z D E L C A S T I L L O 
Catedrático de la Universidad 

do %ara|£osa 
CONDICIONEOETAPUBLICÁCION. 

I I P r i m e r i B pssrle.—Nociones generales. —Atracción. Elasticidad.—t 
ifJVrmas físicas de In mateiia: 6 pesetas. \ 
> S o g - n n d a p a r t o . — E n prensa. < 

• Las personas que deseen recibir 'a obra por suscrici&i, deben dirigirse directa-
|mente al Autor, (calle de Alfonso í , 43, taragoza), enriando I2'b0 pesetas en se-| 
'líos d letras de fácil cobro. El precio de Tenta del libro, una vez teruiinado, será' 
jsnrérior á esta cantidad. ¿ 

COMPENDIO D E POETICA 

D O N 
POR 

CLEMENTE 
«-

CORTFJOX, | 
é Catedrático nun\erario en el 

Instituto de 
B A R C E L O N A 

Esta obra se halla de venta al 
precio de 20 reales en Madrid,l í-

£ brer ía de los Sres. Hernando y 
X Guio, calle del Arenal» 

r T R O Z O S S E L E C T O S . 
de AA. clásicos lat nos sagrados y 

profanos, ( rdenados 7 anotados 
por 

D. FKANCISOO FRANCO T LOZANO, 
y D. Rafael Lama, y L e ñ a , 

Cate raí icos numer ríos de latín y 
castellano en los luslitulos provin
ciales de Badajoz y de Cabra. Se
gunda edición. <*• l 

H i lase de venta »1 precio de siete f 
pesetas en Badajos, Asco-Agüero 7. | 

TRADUCCIÓN 

Y C O M P O S I C I O N L A T I N A 
MÉTODO GKADUAII TBÓBICO-PRÍO-

TICO T COLECCIÓN BB TEOZOS 
SELECTOS DE LOS AA. Cli.-

SICOS LATINOS T CAS-
ISLIANOa 

D0?i EDUARDO RABOSO DE L A PENA 
Licenciado en la Facultad de F i 

losofía y Letras, Catedrático 
numerario por oposición de 
Lat in y Castellano en el Ins
t i tuto de 2.* enseñanza de Ge-

f rona. 
Véndese en las principales l i -

M brerias y en casa del Autor, Pía-
^ za de la Independencia, 15, 2.°. 

—Gerona. 
Precio del primer tomo: cua-

U tro pesetas. 
* En prensa el segundo tomo. 

G M A T 1 C A L A T I N A 
E N RELACIÓN CON L A C A S T E L L A N A 

POR 

ü C W O M L C S I S f A M f f l É S , 
C a t s é r á t c o de e í í a asignatur. ea el 

í c s t i i u t o áe Pdiencia. 
PRECIO: CINCO PESETAS. 
00$ pedidos al autor. 

GÜESO E L i a m i mmm 
SEGUNDA EDICIÓN N O T A B L E 

M E N T E MODIFICADA CON 
F I G U R A S 

POR 

DON RAMÓN LOPEZ DE VICUÑA 
Catedrático del Instituto de 

la Coruña, 

POR E L MISMO AUTOR 
Curso Elemental de Historia 

Universal* 

O 

C L A V E DE L A TRADUCCIÓN L A T I N A . 
u Wfflo de 560 í á s inas m y nutridas; 

Precio 30 reales 
Y 

JfUEtA GRAMÁTÍCA LATINA 
según el 

M E T O D O HISTÓRICO C O M P A R A T I V O 
(1.» PARTET) 

M tomo en io de 2d0 íág inas 
precio en rústica, 38 reales X 

por ^ 
D. S I B A S T M OBRADORS Y FONT ® 

Catedrático de Latin y Caste-* © 
llano en el Instituto de i 

Valencia. ® 

Los pedidos se harán al autor ^ 
en el Instituto de Valencia. La ^ 
rebaja será proporcional al JL 
pedido sobre diez eyempla- T 
res. ., @ 

1 \ 

1, 
o 
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i m n m i S l f í D E U S E G O N O S E N S F N ñ N Z S ' 
• •ii ••••lima i 

liílL: LClVUlUliilM É 

I Q U I M I C A G E I E H A L e 
r Explicadas en l ; i Univeas/dad ^ 
P de Barcelona. ®' 
r POR EL DOCTOR % 
S 0 - J O S É R A ^ Ó N D E L Ü A N C O | 

Cated^áiko de la aúqnatura. 
i • — i 

d É 
¿ Es'an encargaaos de su venta o ^ 
|f de teícilitar ejemplares: ^ 
^ A'M Barcelona; D . Eudaldo Puig, ^ 
p Plaza isueva? liorei í • y D, Jacia- ^ 
k to Guel, Patio del Hospital. A 
r ^ Granada; D. Gregorio García, 
P < eonse' ge de la facultad de Me- \ 
P ' dicina. ® 
p Mu Lugo: D.a Marcelina Soto Frei-
O re, l.brería. ^ 
k Madrid'. Sres. Moya y Plaza, calle A 
W de Carr tas librería 3 

¿i» Oviedo: D. Casimiro Santamari- J 
P nfej Plaga mayor, b tica. 
P M Pontevedra: ftñcnGh normal. 
| r En Falencia: D. Juan Luna, conser- ^ 
É ge de la Pacültad de Medicina. ® 
p ^ r<2//rti5íOíW; Hijos dsB-odrigaez, J 
$ ^ Ubrería,y D. Juan Nuevo, librería. ¿ 
^ 'r' Se remite la obra dirigiendo- d 
9 se al autor y acompañando una ¿ 
I» libranza de 70 reales. Barcelo* A 
M na, calje de Mendiz^bal, n ü m e - 3 

fo 11, piso 3.° < J 

OBRAS DE TEXTO i 
DE f 

D - - P E D R O M U Ñ O Z P E Ñ A S 
Catedrátieo en el Instituto de f 

Segunda Enseñanza de k 

ELEMENTOS l 

R E T Ó R I C A Y P O É T I C A f 
ó . 

UTERATORA PRECEPTiVá. f 
SEGUNDA EDICIÓN, ^ 

Un tomo en 4.° de 380 páginas ¿ 
de elegante papel y esmerada | 
impresión. Precio seis pesetas í 
ejemplar en rúst ica . i 

EJERCICIOS. J 
DE . í 

ANÁLISIS LITERARIO. 

C O L E C C I Ó N S E L E C T A , f 
DE ^ 

Composiciones en prosa y l 
terso. L 

Un tomo en 4.° de ^00 páginas f 
de elegante papél y esmerada f 
impresión. Precio cinco pesetas \ 
ejemplar en rústica., 

Se venden estas ob"as en to- \ 
das las principales l ibrer ías : al J 
pof" mayor dirigiéndose al Autor f 
ó a los Srea. Hijos de Rodríguez, \ 
libreros de VaÜadolidi Orates Á 
48, haciéndose en estos pedidos f 
las rebajas de 3o3tumbres % 

POR 
DON MANUEL B U R ' L I O OE S 

Catedráíi'.gpor epgsicíón detlnsíi 
tnío de Córdoba. 

l.er tomo, Aritmética y Algebra 
*~2firs. . 

S.0 tomó, Geometría y Trigono
metría —30 rs. 

Obra destinada á servir de texto 
eü los TnstitutoSí seminarios y Es1 
cuelaf normales. 

J P o r e l j tn l i s í iao A t i tox? 
Programas de su asignatura. 
Memoria sobre la teoría de Loga-

íltmoa. 
Conferenciáis agrícolas. ' 

E8TUDX08? 
, mmmmis Y ENSAYOS 

. * r i l o s ó f i o r ^ í h e r a r i o s 
POR 

ÍAtmmNO MILEG0 É INSLADA. ñ D - A N T O N I O D E T R U E B A 

SUMARIO: Destrucción del Califato de 
Córdoba.—Benito Espinosa.—Isidoro de 
Sevilla.—Origen y formación de las lenguas 
romances.—El Sentido común,—La fi lo-
Bofíacontempor'nea.—Cervantes.—Calde*-
íón —La Historia de la Literatura Espa-
fiola.—Naturaleza y fin del Arte.—La poe
sía.—El derecho natural y el positivo. 

Se halla de renta en las principales iibre-
jtías de Madrid y provincias al precio de 13 
íieales. ^ 

Los pedidos, acbmpañ dos de su importe, 
frutar ga«IIastiíuío d§ Toledo, 

COrílPLEíSEI 

DE LA 

^ GECEIETRIA ELEMEKTAI 
o 

CRITICA GEOMÉTRICA 
p o r 

I) ZOEL G. DE GALDEAN0, 
U.cenciado en Ciencias exactas y en F i l o 

sofía y LelraS) Ca ted rá t i co en el Ins
tituto de Toledo, 

J P a r t e p r i m e r a 

Crítica didáctica. 
Se vende al precio de 8 rs. en Ma. 

drid, en las librarías de Bailly Baillie" 
re, Pe, Fan Martin y Murjllo. 

Obras del mismo auíort 

í> 

Observaciones útiles para el 
esiudio de las matemáticas. 

El méiodo aplicado á la cien
cia matemática 

Literatura científica contem
poránea 

Consideraciones sobre la con
veniencia de un nuevo plan 
para la enseñanza de las 

^matemáticas elementales... 

5 rs. 

DE LOS CLASlCpy L \ T L \ 0 3 . 

Colenaionados, arreglados y ano-

I > , 

Se vende en cí 
Jle de ¡as Flore? 
cío de SEIS vtí 
franco de portea 

LIBRO NUSVCK 

I 

Lujosamente impreso y for
mando un tomo de más de 300 
páginas en 8.° mayor, se vende 
á diez reales en las pfin ipales 
l ibrer ías de España, en donde 
sé encontrarán también los de
más libros y folletos del mismo 
autor,ei j ya l los remite á correo 
vuelto desde Valencia (Enbou, 
7, 2.°) si al pedirlos se incluye 
sü importe. , 

OBRAS PUBLICADAS 
POR 

m TOMÁS IViUSEROS Y BOVIRA 
Catedrátieo d,o Agri 

cultura del Insti
tuto dé Muroia. 

Lecciones de Agricultura ge
neral y especial—2.a edición— 
24 rs, 

Tratado de tasación de t ier
ras y demás objetos del campo. 
—2.a edición 24 rs. 

Ti atado de Zootecnia 6 Cría, 
mejora y conservación de los 
animales domésticos—Declarado 
de texto para las Escuelas de 
Agricultura y Veterinaria; un 
tomo.—16 rs. — 

Compendio de Agricultura.— 
Programa-razonado para el uso 
de los Colegios de 2.a enseñanza. 
—2.a edición.—6 rs. 

Cartilla de Agricultura para 
el uso de las Escuelas elementa
les, premiada con medalla de 
1.* clase eji la Exposición peda
gógica de11882 celebrada en Ma
drid.—4 rs. 

Los pedidos al autor en Múr-
cia y en las principales l ibrer ías . 

OBRAS 
DE 

l i D O N JOSE C A M P O Y R O D R I G U E Z 
K áíAXEDRÁTICO DEL INSTITUTO 

DE BARCELONA. 
Método para estudiar la leng-aa ia-

1 tina.—3.a ed ic ión .—1 tomo de 181 
\ pág-inas, en 4 .° , 14 rs. 

. Colecc-ión Je Temas graduados l a 
tinos y eastellanos, para ejerciciosi 
práct icca de t raducción y análisis.— 
3. ed ic ión, dos tomos, uno para ca 
da corso, . ^ 

t i primero de 184 páginas en 8.° 
mayor, 14 rs. 

E l seg-undo de 319 id, 20 ra. 
A los Sres. Profesores, cuyo pedidí 
fae. « iez ejemplares, se descon

tará el 25 por cieato. Dirigirse al 

PRIMERA 

G R A M A T I C A E S P A l i O L A 
R A Z O N A D A 

hiim m S 
Esta obra se publ icará , desde 

el próximo mes de Abr i l , por 
cuadernos semanales dé 32 pá
ginas en é.0 con su cubierta, en 
buen papel, oorrecta y esmera
da impresión, al precio de 
d0 céntimos de- peseta et cm-* 

demoé 
Constará de dos tomos de 1S 

á 16 cuadernos cada u n o í , 
El abono se ha rá adelantado 

y por lo menos de cinco en c i n 
co cuadernos.' 

Entendiéndose directamente 
con la Administración se abona, 
rá solamente 5 pesetas por 12 
cuadernos. 

Administración.' librería de 
Pando y Hermano, Com^rcio^Sl 
—TOLEDO. 

L U C J A N O . 
WÁ'LOOO DE LOS MUERTOS. 

Traducción directa del gríesrc 
POR 

D. FRAKCI8CO FRANCO Y LOZANO, 
precedida de un prólogo 

por 
A Q U I L I N O F U E N T E S F M A R T I N 

ex-r atedrático numerario dé lengua 
y prosistas griegos en la Universi
dad de Salamanca, y en la actualidad 
de Latín y Castellano én el Instituto 
provincial de Sevilla 

Un tomo en octavo de f2 p.áginaá. 
Üe halla de venta al precio de 

ma peseta en Badajo^, calle de Ar
co-Agüero núm. 7. 

APARATOS DE FÍSICA 
INVENTADOS POR EL CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO. DE 

GUADALAJARA 

D O N T O M A S E S C R I C H E Y M I E G . 
4£i Pesetas. 

Aparato hidrodinámico de nivel constante, con el que se practi
can facil ísimamente en cátedra todos los experimentos de 
hidrodinámica • 150 

Péndulo de aceleración variable, para demostrar que la dura
ción do las oscilaciones está en razón inversa de la i n -

' teusidad de la gravedad 160 
Aparato para la composición de los movimientos vibratorios, 

con el que se explica la generación de las curvas dej.issa-
jous y de las TÍbraciones elípticas y circulares de *. luz. 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares , 

Aparato para demostrar la resistencia del aire en lacaida ver 
tical 

100 

20 

20 

20 

35 

45 

i 

Cubo de dilatación para manifestar las relaciones entre los coe
ficientes lineal, superficial y cúbico s 

Balanza neumát ica , ó sea aparato paia hacer ver el efecto de 
la presión atmosférica 

Tres tablas oblongas para esplicar el mecanismo de la propa
gación de los movimientos vibratorios, á 15 pts. cada una.. 

Modelo para esplicar con claridad el juego de los órganos ,esen
ciales de las máquinas de vapor i 

Modelo para esplicar el principio de la máquina neumát i ca y 
de la bomba aspirante , , 

4parvitn lü-rn esplicar el sentido en que los i ayos se desvian en 
los primas 

Modelo para explicar el principio de las bombas impelente y 
mixta, y la de inyección de gases 40 

Modelo para explicar el principio de la prensa hidrául ica 50 
Aparato que imita au tomát icamente Is propagación del m o v i 

miento vibratorio longitudinal.. . , 
Aparato que imi ta au tomát icamente la propagación del movi 

miento vibratorio transverso.. 8( 
Aparato que imita au tomát icamente te propagación del movi

miento vibratorio circular » 
A cada aparato acompaña una explicación impresa. 

Se están construyendo otros muchos aparatos destinados á facilitar 
inteliírencia de ios más difíciles fenóme ios de la Física, y se ha publicado 
de todos ellos el catálogo detallado, qufj se remite gratis á todo Profesof 
que lo solieite deí Sr. Eacriche» 

60 

40 

25 

80 

; , c.'-, '.v.-.i ... > ^ : - ^ * •¿-•-1.-.. 

E L E M E N T O S 

POR 

D. E M I L I O R I B E R A G O M E Z , 
Catedrático numerario por oposición de esta asignatura 

en el Instituto'de Valencia, 
Esta obra se vende tdocenesetas en las principales l ibrerías de V a -

Jencia. Los pedidos se dir igirán á D.Pascual Aguilar, Caballeros, 1, ó al 
Autor, remitiendo en este caso sú importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo-pedido que pase de diez ejemplares. 

En jas mismas erudiciones se venden las Nociones de Migiene que com 
pletan esta obra, al precio de dos pesetas ejemplar. 

Ambas obras reunidas constituyen un curso completo de Historia Na" 
tural y Fisiología Higiene. 

NOCIONES E L E M E N T A L E S 
D B 

F I S I O L O G Í A í H I G I E N E , 
por el eati 'drático numerario de 

esta asi.íínativa'dei Instituto 

liciÓnl Un vo-
menor de 276 
láminas tira** 

A, SO.^OVi^DO. 

.uudMJUl 
novela- original de cov.tumbres 

aragonesas con temporáneas 
POR | 

Q, MANUEL POLO Y PEIP.OLO?!, 
le las A cademias española de 

la Historia, romana de 
Santo Tomas de A quino y 

Francesa de Mont-Real 
con un prólogo de 

I L l l T O S DE M M M 8 
por 

D. Atanasio Látala y Martín z, Cí 
drático del In&tiUtto de Bilbao. 

Tomo I. ArÜmética y Algebra.' 
Segunda edición,—Un vo
lumen de 400 páginas, 26 W 

Tü AL 
P O R 

| D. SALVADOR CALDERON, 
Doctor en Ciencias Naturales y Catedrát ico de H i s t o r i a 

"Natnral en el Instituto de Segovia. 

Tomo 11. Geometría y Trigonome~ t% 
tría.--Segunda edición.-^- W 
U n vo'umea de 396 p ó g i - fo 
naaj con más do SOQ graba» ^ 
do« ibtercalados en eltex» W 
ío 30. reales. | i 

Obra del mismo antor, É 

Ü S Ñ E R A L I Z A C I O N De LATEORIAÍ3E | -
LlMEAS ÍEOPOHCIONALES. t\ 

por medio de tin teorema nuevo ele- & 
mentalj del que se derivan algunas >' 
tuestionci? pertenecientes á la Geu'» R 
n u t r í a moderna, las fórniulas tri¿e*' *, 
nomtLricas fundamentales y otras m* 
teresantes prepieuades...-Í¿U reales. K 

Los pedidos de est-s ohr?3 pueden \ 
hnccrte direclamenteal autor.—Ron- h 
da, 10, 3 , ° BiibKO. | 

N O C I O N E S 

M Í C A N I C A E E S Ú L I Ü O S , 
parausa d é l o s Estudiantes de Fis ioa, 

POR 

B . E D U A R D O L O Z A N O 
Catedrático de Física y Quí" 

mica en el Instituto de 
Toledo. 

fedíaión ilustrada con SáS 
grabados. 

Véndese esta obra al precio de 
4 PESETAS en Madrid l ibrería de 
D. M . Muri l lo , Alcalá, núm. 7. 

Para los pedidos que pasen de 
10 ejemplares^ dirigiéndose al 
autor en Madrid. Luna 27, pr in
cipal ó en Toledo, se hará la re
baja del 15 por 100 enviando su 
importe i 

D. MIGUEL BALLESTEROS ÁLBARFÁN, 
Catedrático numerario de dicha 

asignatura del Instituto de 
C A C E R E S 

A B i T M É T I C A Y A L G E B R A , 

' E L CRISTIANO | 
ÍMSTRUSDO E N S U X i E ? p 

Ó SEA fe 

CATECISMO DE LA DOCTRINA CRISTIAKA E 
e x p l i c a d o p o r 

D. EULOGIO HORCAJO MONTE DE ORIA | 
P á r r o c o que fué de Rio f r ió d e R i á z a , ^ 
licenciado en la Facultad de Filosofía ra 
y Letras .actualmente Profesor de Re-
ligión y M o r a l en las.Escuelas N i / r - g 
males de Quadalajara, y de L a t i n i -
dad y Cape l lán del Colegio de H u i r - H 
fanosde la GuetTa de dicha capital, W 

etc., etc. B| 
Libro escrito para texto en Escuelas Nor> ^ 

males, Seminarios, Institutos y Colegios p 
de segunda ensefiaiiza. De suma impor- P\ 
tancia y utiJidad para los Sres. Parro* Ip 
eos, Sacerdotes y Profeeores de Religión fe 
y Moral , para ¡os padres y madres de P 
familia y para cuantos deseen instruir" & 
se en la doctrina de Jesucristo. 

Su precio es CINCO PESETAS en
cuadernado á la rústica y fran
co de porte en toda España. 

_ Se halla de venta en las p r i n 
cipales librerías religiosas de 
Madrid y de otras provincias y 
dirigiéndose al amor Colegio de 
Huérfanos de L. Guerra en Gua
da laja ra. f 

En los mismos puntos se lia* 
lian de venta el ftüíevo hséíodo 
fie exp l ica r la lengua la t ina se" 
gún losíiMraos adelantos nloló-
gicos, publicado por el mismo 
f! r n'. Su precio CUATRO pesetas* 
Y ,¿ leor iade1 verbo latiao, á 
r- CÉNTIMOS de peseta. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


